
RAD. 007 2013 00038 00
AUTO No. 2981
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de mayo de 2.019

De conformidad al   oficio que antecede proveniente del Juzgado 06°  Civil  Municipal de

Ejecución  De Sentencias Cali,  EI Juzgado.

RESUELVE:

.-PONER   EN   CONOCIMIENT0   de   las   partes,   la   comunicación   proveniente   del

JUZGADO  06°   CIVIL   MUNICIPAL   DE   EJECUCIÓN   DE   SENTENCIAS     DE   CALl,

mediante  la  cual  indican  que  el  proceso  con  radicación  N°  006  201100448  00  se

terminó  por desistimiento tácito y se ordenó  notificar a  este  Despacho de  levantar la

medida  de  embargo  y  secuestro  de  los  remanentes  resultantes„  En  consecuencia

sírvase dejar sin efecto jurídico el oficio No. 0457 de fecha  13 de febrero de 2.013.
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RAD. 0112013 00234 00
AUT0 No. 2980
JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,   17 de mayo de 2.019

En atencíón al   escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-AGREGAR el  escrito allegado por la Alcaldía  de  Santiago de  Cali,  mediante  le cual
informa que   después de consultar en el sistema de gestión administrativa y financiera
territorial  y  todos  los  registros  financieros  y  contables,  se  pudo  evidenciar  que  la
demandada    DEYANIRA    TENORIO    FIGUEROA    no    registra    vinculación    con    el
municipio.   Poner en conocimiento,

®
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RAD. 0212016 00532 00
AUTO No. 2979
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de mayo de 2.019

Visto el escrito que antecede,  EI Juzgado.

RESUELVE:

.-AGREGAR a los autos para que obre y conste la devolución del despacho comisorio
No.    10,    sin    diligenciar   allegado    por   ALCALDÍA    DE    SANTIAGO    DE    CALl    -*

SECRETARIA  DE  SEGURIDAD Y JUSTICIA.  Póngase  en  conocimiento de  la  parte
actora.
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RAD. 004 2017 00297 00
AUTO No, 2984
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de mayo de 2.019

Visto el escrito que antecede,  EI Juzgado.

RESUELVE:

.-   AGREGAR   a    los   autos    para   que   obre   y   conste   el   escrito   allegado   por
COLPENSIONES,  mediante el  cual  informa que en  atención  al  oficio  No.  02-0422 del
25  de  febrero  de  2.019,  en  el  cual  se  solicita  información  del  embargo  aplicado  al
señor  Pedrahita  dentro  del   proceso  de  alimentos  seguido  por  Cooperativa  Visión
Futuro,     informa  que  la  novedad  de  embargo  se  aplicó  en  la  nómina  de  octubre de
2.018   de   conformidad   a   oficio   02-1048   del   03   de   abril   de   2.018.   Póngase   en
conocimiento de la parte actora.

c:##Én#,gd:e::no



RAD. 006 2016 00630 00
AUTO No. 2983
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de mayo de 2.019

Dentro  del  presente  proceso  el  apoderado  judicial  de  la  parte  ejecutante,  presenta
renuncia al  poder conferido,  en consecuencia de lo anterior y como quiera que se da
cumplimiento a lo dispuesto en el   inciso 4 del artículo 76 del C.G.P., el juzgado,

RESUELVE:

1.-ACEPTAR  la  renuncia  del  poder que  allega  la    profesional  del  derecho  ANGELA

#:'£ct:rEa}f¥LDDE8NLf?i5SNMAt'DÉ°GbÁekaNrTeípArsss:í:C¡Ónjudicialconferidaporia

2.-  Entérese  al  memorialista  de  que  la  renuncia  no  pone  termino  al  poder sino  cinco
días  después  de  presentado el  memorial  de  renuncia  al  Juzgado  acompañado  de  la

•                 comunicación  enviada  al  poderdante  en  tal  sentido  lNC  4  del  art.  76  del  código
General del Proceso

®



RAD. 014 2018 00435 00
AUTO No. 2982
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,   17 de mayo de 2.019

En atención al   escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.-AGREGAR el escrito allegado por la apoderada de la parte actora,  mediante el cual
informa los abonos realizados por la parte pasiva por total de $15.533.911.

®
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RAD.010 201100369 00
AUT0 No. 2970
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de mayo de 2.019

En atención a la solicitud   que antecede el Juzgado,

RESUELVE:

.-  N0 ACCEDER   a  lo  solicitado  como  quiera  que  no  obra  en  el  expediente  prueba

alguna donde se verifique que el vehiculo se encuentra decomisado.

Notifíquese
EI Juez,

LUIS

®
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RAD. 003 2014 00372 00
AUT0 No.2999
JUZGAD0 SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de mayo de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

Acéptese   la   autorización   otorgada   por   la   secuestre   MARICELA   CARABALÍ,   a
NICOLE VALERIA RESTREPO  GOMEZ identificada con  (C.C.  No.1.144.183.270)  en
los términos precedentes.

®
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RAD.014 2009 00122 00
AUT0 No. 2969

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de mayo de 2.019

En atención al escrito que antecede el Juzgado,

RESUELVE:

ESTESE a lo dispuesto mediante auto N° 2335 de fecha 22 de abril de 2.019, visible a

folio 101  del presente cuaderno,  como quiera que allí se da trámite a la solicitud.

®



RAD. 002 2018 00196 00
AUTO No. 2997

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de mayo de 2.019

En atención al escrito que antecede el Juzgado,

RESUELVE:

ESTESE a  lo dispuesto mediante auto  N° 2465 de fecha 29 de abril de 2.019 y oficio

No. 02-1183 de la misma fecha, como quiera que allí se da trámite a la solicitud.

®



RAD. 028 2014 0016100
AUT0 No. 2986
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de mayo de   2.019

En atención al escrito que antecede el juzgado,

RESUELVE:

..      RECONOCER   personería   amplia   y   suficiente   al         abogado   YOEL   ALEXIS
ANGULO  CASTRO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16.502.768  y  tarjeta

profesional  182.187 del C.S. de la J.   p ara actuar en nombre de la parie pasiva, como
apoderado judicial de conformidad con los términos del memorial poder que antecede.
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RAD. 006 2012 00083 00
AUTO No.2985
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de mayo de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

Acéptese   la   autorización   otorgada   por   la   secuestre   MARICELA   CARABALÍ,   a
NICOLE VALERIA  RESTREPO GOMEZ identificada  con  (C.C.  No.1.144.183.270)  en
los términos precedentes.

JLJZGADO SEGUNDO EJECUCI0N CIVIL MUNICIPAL

En  Estado No.jLde hoy se notifica a bs pades el aLito
antorior.

FFecha      21  DE  MAYO  DE2.019

:.``\```:;ü\\::`iii;:;a":`EmHARio
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RAD. 019 2013 00044 00
AUTO No. 2974
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,16 de mayo de 2.019

Visto el escrito que antecede, EI Juzgado.

RESUELVE:

1.-AGREGAR  a  los  autos  el  escrito  allegado  por  la  Alcaldía  de  Santiago  de  Cali,

#:a,:t:,,:ecnuv::.ion:o:r#au:eeüní:::nLea;a?fiá:?Cd.en::íc::t:r.i;.nat:adsed::d:#ci::
de   Transito   en    cumplimiento   al   contrato    lnteradministrativo   celebrado   entre   el
Municipio  y     el   Centro  de   Diagnóstico  Automotor  del   valle   del   Cauca   para  que

procedan a realizar el levantamiento de la medida.

2.-AGREGAR  a  los  autos  los  oficios  con  No.    URL 477177   de  fecha  22  de  abril  de

•                 2.019,  allegado  por la  secretaría  de  Tránsito  y  Transporte  de  cali,  mediante  el  cual
informan  que dieron   cumplimiento  al  oficio de  levantamiento de embargo y decomiso

de la motocicleta de placas HTJ81A.
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RAD. 010 2014 00956 00
AUTO No. 2975
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de mayo de 2.019

De conformidad al   oficio que antecede proveniente del Juzgado 06°Civil   Municipal de

Ejecución de Sentencias de Cali,  EI Juzgado.

RESUELVE:

.-PONER   EN   CONOCIMIENTO   de   las   partes,   la   comunicación   proveniente   del

06°Civil   Municipal  de   Ejecución  de  Sentencias  de Cali,  mediante  la  cual  indican  que

el  proceso con  radicación  N° 027 2015 00688 00 se terminó por desistimiento tácito y

se ordenó notificar a este Despacho de levantar la medida de embargo y secuestro de

los  remanentes  resultantes.  En  consecuencia sírvase dejar sin efecto jurídico el oficio

No. 306-0810 de fecha Os de marzo de 2.017.

®

juzGADo SEGUNDo EjEcucloN crvlL

h Estado No.jLde hoy se notifica a bs pahes el a`b
anterior.

Ftinft„ft"mFff+ffim#"
CARLos EDUARDo slLVA cAr\lo

SECRETARlo
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RAD. 012 2017 00792 00
AUTO No. 2961
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de mayo de 2019.

Visto el escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE

úfJgíLegiraA!o8ca,#3so3arÁBqdáAo3rósyEosnÉ:ec:ti,#3sall#orepp::se:ni:::espt:er
PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, Póngase en conocimiento de la parte actora.

_
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RAD. 007 2012 00493 00
AUTO No. 2976
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de mayo de 2.019

En atención al escrito que antecede el juzgado,

RESUELVE:

.-   RECONOCER personería amplia  y suficiente a  la abogada   CAROLINA ABELLO
OTÁLORA,       identificada    con    cédula    de    ciudadanía    No.    22.461.911    y   tarjeta

profesional  129.978 del C.S. de la J.   p ara actuar en  nombre de la parte actora, como
apoderada judicial de conformidad con los términos del memorial poder que antecede.
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RAD. 034 2009 00559 00
AUTO No. 2967
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de mayo de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

ú|eLnEekTiÑXoBdAeRpánNdÁen:eAiuTdÁcka;,died'en,,?,::::ra:.ondceéd':,apadrieecíuedmaa::;anteNo:
1.107.518.456,      por      acreditar   estudios   de   derecho   en   Universidad   oficialmente
reconocida, de conformidad al artículo 27 del decreto 196 de 1971, para actuar acorde
a los términos del presente,

®



RAD. 012 2016 00655 00
AUTO No2977
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCÓN CML MUNICIPAL DE CALI
Ssantiago de Cali,17 de mayo  de 2.019

Vikto km oficios que anteceden, el juzgado,

RESUELVE:

LUGNL£Fp#L3ÉOÉSÉJ:#C#ffiuesÉRf.Xc#¥D.hcffi;l:í:::Íf!Í:!;u:É##aoq:;M;:
razón a La solicitud de remanentes realizada en el  presente proceso,  N0 SURTE EFECTOS,
toda vez que ya existe otra solicitud en Úual sentido.

®
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RAD. 033 2016 00504 00
AUTO No.2995
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de mayo de 2.019

En atención al escrito que antecede,  mediante la cual el apoderado judicial de la parte actora
solicita  se  oficie  a  EMDISALUD  EPS  a  fin  de  certifiquen  la  el  nombre  del  empleador de  la

parte pasiva de la demanda,  la señora MARIA FERNANDA MARTINEZ CORTES con (C.C:
38.666.032),  el  despacho dispone,  no acceder a lo  pedido,  como quiera que no cumple con
lo dispuesto en los artículos 43 # 4 y 78 # 10 del   C.G.P.

CML MUNICIPAL

En Estado No.jLde hoy se notlflca a bs pahes el auto
antorior.F-¢-ti"9k-#iü#:;nm

SECRETARO
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RAD. 028 20110076100
AUTO No. 2966
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de mayo de 2.019

Dentro  del  presente  proceso  el  apoderado  judicial  de  la  parte  ejecutante,  presenta
renuncia al  poder conferido,  en  consecuencia de lo anterior y como qujera que se da
cumplimiento a lo dispuesto en el   inciso 4 del artículo 76 del C.G.P., el juzgado,

RESUELVE:

1.-ACEPTAR  la  renuncia  del  poder  que  allega  el     profesional  del  derecho  JAEL
ALVAREZ  BUENDIA,    sobre  la  representación judicial  conferida  por  la  parte  actora,
BANCOOMEVA S.A.

2.-  Entérese  al  memorialísta  de  que  la  renuncia  no  pone  termino  al  poder sino  cinco

o             ::a:udn:csapc|:: deenvi:edsaenat:dp°ode:rTaenTe°r:a| dt:, r:::t|::a ,akduz93:P aa:.°T8adñea,d%:d:::
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RAD.007 2015 00713 00
AUTO No. 2968

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de mayo de 2.019

En atención al escrito que antecede el Juzgado,

RESUELVE:

ESTESE a lo dispuesto mediante auto N° 723 de fecha  16 de marzo de 2.016,  visible

®
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RAD. 005 2018 00134 00
AUT0 No. 2992
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de mayo de 2.019

Visto el escrito que antecede, EI Juzgado.

RESUELVE:

.-AGREGAR a  los autos  para que obre y conste el escrito allegado  por la  Secretaría
de  Movilidad  y  Tránsito  del  Municipio  de  Sabaneta,  mediante  el  cual  indica  que    la
solicitud de inscripción  de la medida cautelar de embargo en el  proceso ejecutivo que
recae sobre el vehículo de placas  LFP04D,  no es procedente   acatar la medida como

quiera que   actualmente se encuentra  inscrita medida cautelar de embargo dentro del
proceso  administrativo   por  jurisdicción   coactiva  emitida   por  el   Munícipio  de   Bello.
Póngase en conocimiento de la parte actora.

®
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RAD. 008 2013 00058 00
AUT0 No. 2958
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de mayo de 2.019

Dentro  del  presente  proceso  el  apoderado  judicial  de  la  parte  ejecutante,  presenta
renuncia al  poder conferido,  en  consecuencia de lo anterior y como quiera que se da
cumplimiento a lo dispuesto en el   inciso 4 del artículo 76 del C.G.P., el juzgado,

RESUELVE:

1.-ACEPTAR  la  renuncia  del  poder  que  allega  la    profesional  del  derecho ANDREA
MARCELA AYAZO COGOYO,   sobre la representación judicial conferida por la parte
actora, SISTEMC0BRO S.A.S,

2.-  Entérese al  memorialista  de  que  la  renuncia  no  pone termino  al  poder sino  cinco

o             ::a;udn:?apcu,:: deenv::edsaenatidp°ode:rTaenTe°r:a| dt:, r:::t|á:a ,akduzga:í aa£°%adñ:,d%:d:::
General del Proceso
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RAD. 029 2018 00382 00
AUTO No. 2988
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,   17 de mayo de 2.019

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado,

RESUELVE:

.-AGREGAR para que obre y conste el escrito de   DILIGENCIA DE SECUESTR0 del
bien  inmueble con   matrícula inmobiliaria  No.  370.803107 y 370-802933,   allegado por
la Secretaría de Seguridad  y Justicia -Alcaldía de Santiago de Cali,  informando que
la diligencia se suspendió,   Poner en conocimiento.

LUIS

®
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RAD 21 -2002-01056-00
AUTO   No.   2792.
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,17 de mayo de 2019.

Visto el escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

PREVI0 a resolver el  recurso de reposk)k)n  y apekmión contra el auto No.  2789

del  s  de  mayo  de  2019.  Fl.  436  del  presente   Cdo.  Requiérase a  la secretaría

®
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RAD. 0312017 00520 00
AUTO No. 2993
JUZGAD0 SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de mayo de 2.019

Visto el escrito que antecede, EI Juzgado.

RESUELVE:

.-  POR SECRETARÍA,  proceda a  dar cumplimiento a  lo ordenado  mediante  auto  No.
980 de fecha 19 de febrero de 2.019.
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RAD. 016 2015 00794 00
AUTO No.2996
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,17 de mayo de 2.019

En atención al escrito que antecede,  mediante la cual el apoderado judicial de la parte actora
solicita  se  oficie  a  S.O.S.  EPS  a  fin  de  cenifiquen  la  el  nombre  del  empleador de  la  pahe

pasiva   de   la   demanda,   el   señor   HECTOR   FABIO   FIGUEROA   LOZADA   con   (C.C:
16.793.679),  el despacho dispone,  no acceder a lo  pedido,  como quiera que  no cumple con
lo dispuesto en los anículos 43 # 4 y 78 # 10 del   C.G.P.

®
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RAD. 032 2013 00975 00
AUTO No.2990
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,   17 de mayo de 2.019

En atención al escrito precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-  NO ACCEDER  a  lo solicitado  por  la  demandada  Sandra  lvonne  Salcedo,  toda  vez

que  dentro  del   proceso  no  obra  oficio  de  levantamiento  de  medidas  dirigido  a  la
Secretaría de   Movilidad o Transito de Cali.

®
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RAD. 032 2018 00544 00
AUTO No. 2965
JUZGADO SEGUND0 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de mayo de  2.019

En atención al escrito que antecede el juzgado,

RESUELVE:

..    RECONOCER  personería  amplia  y  suficiente  a  la    abogada  SANDRA  MILENA
RAMIREZ  PRETEL,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  67.002.646  y  tarjeta

profesional 98.198 del  C.S.  de la J.   p ara actuar en  nombre de la parie pasiva, como
apoderada judicial de conformidad con los términos del memorial poder que antecede.

®
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RAD. 015 2016 00793 00
AUTO No. 2964
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de mayo de 2019.

Visto el escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE

.-Agregar a  los  autos  para que obre el  oficio  No.URL 438304,  mediante el  cual  indica

que  acató  la  medida judicial  consistente en  embargo del  vehículo  de  placa  KHD230.
Póngase en conocimiento de la parie actora.

JUZGADO  SEGU ND0 EJECUCIol\l CIVIL Mul\l lcIPAL

En Estado No.ÉLde hoy se notifiea a bs pahes el auto
anterioí.F~ift~ft"9J###T#J

stcretarJo
SECRETARIO
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RAD. 024 2013 00284 00
AUTO No. 2994
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de mayo de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.-TÉNGASE   por   revocado   el   poder   conferido   por   la   parte   actora,   al   abogado

®
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RAD. 009 2016 00350 00
AUTO No. 2962
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CML MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de mayo de 2019.

Wsto el escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE

.-  En  atención  a  la  solicitud  que  antecede  y  conformidad  a  k)  preceptuado  en  el
a"cuk) 286 del  C.G.  del  Proceso,  se sirve adick)nar a  la  providencia  N°  2628 del Q2
de  mavo  de  2.019,  proférido  por  este  despacho,  vkibb  a  folio  188  del  presente
cuademo,   que   La   pane   demandante   es   BANCO   AV   VILLAS   Y   CENTRAL   DE
INVERSIONES SA CISA, no como se indti en dicho auto.

®
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RAD.008 2011  00037 00
AUTO No.2946
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de mayo de 2019

En atención al escrito de liquidación de crédito presentado por la pane ejecutante, el Juzgado,

RESUELVE:

Como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, vista a 105 Cno.1,

y en  atención  a  la  liquidación  adicional  presentada  por la  pahe  actora,  se  advier[e que  aquélla fue
presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud de que no fue apohada
en las oportunidades procesales señaladas en la ley, específicamente en los artículos 446, 447. 448,

y  461  del  C.G.P,  EN  CONSECUENCIA,  el  Despacho  dispone,  NO  TENER en  cuenta  la  liquidación
precedente.

®



RAD.014 2018 00287 00
AUTO No.2944
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,  17 de mayo de 2019

.-En  vihud  que ninguna de  las pahes dentro del témino  legal fomuló objeciones a la liquidación  del
crédito  presentada  por la  pahe  demandante  y como  quiera  que  la  misma  se  encuentra  ajustada  a
derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del articulo 446 del C.G.P (Ley  1564 DE 2012), APROBAR
la aludida liquidación en la cantidad de $4.092.020,oo MCTE.

Notifiquese
EI Juez,

LUIS CARL

®
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RAD.0012012 00310 00
AUTO No.2945
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de mayo de 2019

En atención al escrito de liquidación de crédito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,

RESUELVE:

Como quiera que el  presente  proceso cuenta con  liquidación de crédito aprobada,  vista a folio52-53
Cno.1,  auto que  la aprueba folio 56 Cno.1,  y en  atención  a la liquidación  adicional  presentada por la

parte actora, se advierte que aquélla fue presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para
el  caso,  en  virtud  de  que  no  fue  aportada  en  las  oportunidades  procesales  señaladas  en  la  ley,
específicamente en los articulos 446, 447, 448, y 461  del C.G.P,  EN CONSECUENCIA, el Despacho
dispone,  NO TENER en cuenta la liquidación  precedente.

®
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RAD. 022 2017 00841 00
AUTO No.2942
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de mayo de 2019

Vista la liquidación de crédito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-En vinud que ninguna de las partes dentro del término legal fomuló objeciones a la liquidación del
crédito  presentada  por la  parte  demandante  y  como  quiera  que  la  misma  se  encuentra  ajustada  a
derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P (Ley  1564 DE 2012), APROBAR
la aludida liquidación en la cantidad de $794.429,oo MCTE.

2.-  POR  SECRETARÍA - AREA  DE  DEPÓSITOS JUDICIALES,  dispóngase  el  pago  a  favor de  la

pane  demandante  Señor(a) CLAUDIA  MARIA  JIMENEZ  BALLESTEROS identificado(a)  con  Cédula
de ciudadanía  Número 66771671, de los títulos judiciales,  por la liquidación  de crédito actualizada la
suma de $794.429, oo.

•                ¥ue:¡,::asde°r:',%::::e:%:::¡:uaag:%ri:i dispóngaseel pagode lasumade lasumade $77W33, oo. ios

\    Número del       Docüm6mo

T["Io           DemBndante

469030CX)2327983        890304436

469030002353261        8903044362

469030002353262       8903044362

orTibre                         Estdo

COOPEIUTWA EL  PROGR                    IMPRESO
PFioGRESEMOS                                          ENTREGAD0
CO0P  PROGRESEMOS COOP             IMPRESO
DE AHORRO Y CRE                                     ENTREGADO
COOP  PROGRESEMOS COOP             IMPRESO
DE AHORRo y cRE                                   ENTREGADO

F¥`ha`      F"d.h`-::-'     . `
NO

APLICA
N0

APLICA
NO

APLICA

$ 514 622,00

$ 83 217.00

$ 1 74 094,00

$
771  933,00
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RAD. 020 2014 0019100

AUTO No.2943
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de mayo de 2019

-En virtud que ninguna de las partes dentro del témino legal fomuló objeciones a la liquidación del

crédito presentada por la parte demandante (BANCO PROCREDIT COLOMBIA S.A.)   y como quiera

que la misma se encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del ahiculo 446 del
C.G.P  (Ley  1564  DE  2012),  APROBAR la  aludida  liquidación  en  la cantidad  de  $87.182.569,oo
MCTE.

®
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RAD.11 -2010-00867-00

AUTO N°.   2971,

JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali,17 de mayo de dos mil diecinueve (2019).

Procede el despacho a resolver los recursos de reposición  y apelación   que

anteceden  presentados por la parte demandante contra el auto No. 2384 del 23 de

abril de 2019 (Fl. 273), a través del cual el Juzgado dispuso la entrega del producto

del remate conforme a lo dispuesto en el An 455 del C.G.P.

Argumenta   en   resumen   el   abogado   CARLOS   EDUARDO   MARTINEZ

PHILLIDES  que  desde  el  jnicio  del  proceso  ha  actuado  en  representación  de  la

parte  demandante  y  cuanta  con   la  facultad  para  recibir.   Que  se  verifiquen   las
deducciones  que  afectan  el  fraccionamjento  de  títulos  "como  saldo  final  han  de

entregarse a la ADJUDICATARIA'', constatando si los gastos se causaron hasta la

entrega del bien  rematado. Art. 455#7 C.G.P.

Surtido  el  traslado  de  Ley  del  recurso  interpuesto  a  la  contraparte,  guandó
s/./enc/.o.  En consecuencia se procede a resolver el mismo, previas las siguíentes,

CONSIDERACIONES..

Dispone el  arii'cu/o 378 de/ C.G.P.,  que salvo norma en  contrario,  el  recurso

de  reposición   procede  en  contra  de  los   autos  que  dicte  el  Juez,   entre  otros

funcionarios,  para  que  se  reformen  o  revoquen,  debiendo  el  recurrente  expresar

las  razones  que  lo  sustentan  en  forma  verbal  en  caso  de  que  la  providencia  se

haya  dictado  en  audiencia,  o    por  escrito,  cuando  se  profiera  por  fuera  de  ésta,

presentado dentro de los tres dias siguientes a la notificación del auto.

Ahora  bien,  una  mirada  al  expediente  deja  ver  efectivamente  el  abogado
CARLOS   EDUARDO   MARTINEZ   PHILLIDES   desde   el   inicio   del   proceso   ha

actuado  en  representación  de  la  parte demandante  y cuenta  con  la  facultad  para
recibir.   De   ahí   que   el   Juzgado   cometió   un   error  de   digitalización   en   el   auto

recurrido,  puesto  que  alli  se  emite  orden  de  pago  al  abogado  JOSE  ALBERTO
RIVERA   VALENCIA   y    no   al    doctor   MARTINEZ   PHILLIDES,    por   1o   que    la

providencia habrá de modificarse, para corregir la falencia señalada.

Frente   a   la   inconformidad   del   saldo   a   entregar   a   la   adjudicataria,   no
demostró  el  recurrente  cuales  de  los  gastos  presentados  por  señora  PATRICIA



ELENA  JIMENEZ,  no están  relacionados  en  el  Art.  455  del  C.G.P,  y  por fuera  del
término a que hace  referencia  la denotada norma.  Rev/.sado de nuevo /os gasíos
efecfuados por la adjudicataria observa el Despachó que se realizaran conforme a
lo i'ndicado en la mencionada disposición. Por lo tan\o, no se accede a lo peüido.

De   otro   lado,   el   Despacho   negará   por   improcedente   el   recurso   de
apelación interpuesto contra el plurimencionado Auto,  puesto que no está enlistado
como apelable.

En mérito de lo expuesto,   el Juzgado;

RESUELVE:

1.    REPONER  para  reformar  el  numeral  2°  del  auto  No.  2384  del  23  de

abril  de  2019  (Fl.  273),  por  lo  anotado  en  la  parte  considerativa,  el  cual  quedará

así:

"  2.  ORDENASE a  la secretaria  área de depósitos judiciales   disponga el  pago,  previa

verificación  de  su  existencia  por  la     suma  de  $6.943.485,00,     a  favor    de  la  parie
demandante.   A   través   de   su   apoderado,   con   facultad   de   recibir,      CARLOS
EDUARDO  NIARTINEZ  PHILLIDES  C.C.#16.644.393.   Para  el  efecto  dis ase  del
excedente del título fraccionado en el numeral primero de la presente decisión, por valcir
de $2.843.485,oo,  más el título de depósfto judicial No.  469030002280015,  por valor de

$4.100.000,oo.".

rlo
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RAD,  11 -2013-00131 -00

AUTO N°.   2957.

JUZGADO SEGUNDO DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,17 de mayo de dos  mil diecinueve (2019).

Procede  el  despacho  a  resolver  el  recurso  de  reposición  que  antecede

presentado por la parte demandante contra el  numeral 6° del auto No.  2415 del 24
de  abril  de 2019  (Fl.115),  a  través  del  cual  el  Juzgado  dispuso  requerir a  la  parte

demandante   para   que   aporie  el   correo  electrónico  del   pagador   "para  que  esfa
notificación  y  las  futuras  que  se  requieran  en  atención  al  principio  de  celeridad,  eficiencia  y

eficacia de la justicia „ .".

Argumenta el recurrente en  resumen que el correo que se solicita es el del

pagador de la Ramajudicial, y por ende se conoce bien el corro electrónico.  De ahí

que no es de buen recibo el requerimiento efectuado en la providencia reprochada.

Surtido  el  traslado  de  Ley  del  recurso  interpuesto  a  la  contraparte,  guandó
s/./enc/`o.  En consecuencia se procede a resolver el mismo, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES..

Dispone el ari/'cu/o 318 de/ C.G.P.,  que salvo norma en  contrario,  el  recurso

de  reposición   procede  en   contra  de  los  autos  que  dicte  el  Juez,   entre  otros

funcionarios,  para  que  se  reformen  o  revoquen,  debiendo  el  recurrente  expresar

las  razones  que  lo  sustentan  en  forma  verbal  en  caso  de  que  la  providencia  se

haya  dictado  en  audiencia,  o    por  escrito,  cuando  se  profiera  por fuera  de  ésta,

presentado dentro de los tres días siguientes a la notificación del auto.

Ahora   bien,   una   mirada   al   expediente   deja   ver  efectivamente   el   correo
electrónico   que   se   solicita   a   la   parte   demandante   en   el   numeral   6°   de   la

providencia atacada,  es el del  pagador de  la  Ramajudicial,  y como quiera se tiene
conocimiento  por  cuenta  del  Juzgado  del  correo  electrónico  solicitado  a  la  parie
ejecutante, sin lugar a otras consideraciones se revocará lo señalado en el numeral
6°  del  auto  No,  2415  del  24  de  abril  de  2019.  Ejecutoriada  la  presente  decisión,
secretaría ejecute lo ordenado en la referida decisión.

De   otro   lado,   adviene   el   Juzgado   la   necesidad   de   dejar   sin   efecto   lo
dispuesto en  el  numeral 4° del  auto  No.  2415 del  24 de abril  de 2019  (Fl.115),  por

cuanto por ahora el área de depósitos judicial no puede efectuar lo indicado allí.

®



En mérito de lo expuesto,   el Juzgado;

RESUELVE:

1.   REPONER para revocar el auto numeral 6° del auto No. 2415 del 24 de

abril de 2019 (Fl.115),  por lo anotado en  la parte considerativa.

2.  Dejar sin  efecto lo dispuesto en  el  numeral  4° del  auto  No.  2415 del  24

de abril de 2019 (Fl,115).

3.  Ejecutoriada  la  presente decisión,  secretaría ejecute  lo ordenado en  el
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RAD. 020 2015 00539 00
AUTO No.2989
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,   17 de mayo de 2.019

En atención al escrito allegado por Banco ltaú, el Juzgado,

RESUELVE:

.-Previo a dar respuesta al  Banco  ltaú,  REQUIERASE a la  parte actora,  a fin de que
indique el  número de identificación de la demandada MARIA CRISTINA A

r_
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CML

En Estado  NOL!Lde hoy se  notifica a  las
amrior.

Fecl`a      21  demavode2.019

SECRETARIO

UNIC'PAL

nes el auto

®



RAD. 018 2018 00147 00
AUTO No.2941
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de mayo de 2019

.- En virtud que ninguna de las  partes dentro del término legal formuló objeciones a  la liquidación del
crédito  presentada  por la  parte demandante  (  BANCOLOMBIA S.A.) y como quiera que  la  misma se
encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del ahículo 446 del C.G.P (Ley 1564
DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de %2.564.434,08 MCTE.

\

LU
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RAD. 004 2013 0025 I  00
AUTO No. 2987
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de mayo de 2.019

Visto el escrito que antecede el Juzgado,

RESUELVE:

.-  REQUERIR  a  la  entidad  bancaria  BANC0    BANCOLOMBIA,  a fin  de  que  indique
los   motivos por los cuales no ha dado respuesta a lo comunicado mediante oficio No.
02-1753 de fecha 28 de mayo de 2.017,   que a la letra dice:  "Se decretó el embargo y
retención  de  las  sumas  de  dinero  que  se  encuentren  en  las  cuentas  de  ahorros  y
corrientes,  y cualquier otro título bancario o financiero que posea la parte demandada
JORGE  ALBERTO  HERNANDEZ  QUINTERO  y  MIRIAM  QUINTER0  VELEZ  en  su
entidad   bancaria.   Limítese   el   embargo   a   $32.000.000".   Por  secretaria   líbrese  el
respectivo oficio.

lndíquese a la nombrada entidad las sanciones legales previstas en el numeral
30 del art. 44 del C.G. P.

®
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RAD, 010 2015 0024100
AUT0 No. 2973
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,   17 de mayo de 2.019

Atendiendo  lo  allegado  por el  JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE

SENTENCIAS DE CALl, el Juzgado,

RESUELVE:

á:tGJ#GéxEsoEá5?fA#8#i#t#,oó,##EdeE,#3éiódNeg:ayé:dñ2[Ñlc:hsmDíncé#
por medio del cual solicita el embargo de remanentes que le puedan quedar    al demandado
CARVILL  LTDA,  el  cual    N0  SURTE  TODOS  LOS  EFECTOS  LEGALES,    toda  vez  que
existe  con  anteriorflad  otra  medma  en  Úual  sentido.  Póngase  en  conocimiento  de  parte
actora.

•            gr#Eúffis'gEa¿n¿:;#r+#::¡;G#. OCTAVO CML MUNmipAL DE EjEcucÓN DE

\cu¢##gi§üi#*ñ\§::ooo
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RAD032 2012 00555 00
AUT0 No. 2998
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de mayo  de 2.019

En atención al escrito que antecede,  mediante la cual el apoderado judicial de la parte
actora  solicita  se  oficie  a  EPS  SURAMERICANA  a  fin  de  que  ceriifiquen  cual  es  el
empleador  de  la  parte  pasiva  de  la  demandada,  la  señora  KAREN  SOLORZANO
OROZCO  con  (C.C.  38.557.250),  el  despacho  dispone,  acceder  a  lo  pedido,  como

quiera  cumple con  lo  dispuesto  en  los  artículos  43  # 4  y  78 #  10  del    C.G.P.  líbrese
oficio.

®
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RAD, 032 2016 00829 00
AUTO No. 2960
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de mayo de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

.- DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo de placas VBK906 de la
Secretaría  de  Tránsito  y  Transporte  de  Cali,  de  propiedad  de  la  demandada  YADI
VANESSA  BARBOSA,  identificada  con  cedula  de  ciudadanía  No.10.271.622.  Por
Secretaría,  líbrese el respectivo oficio de embargo.

®
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RAD. 032 2014 000143 00
AUTO No. 2959
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de mayo de 2.019

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado,

Resuelve:

.-Por Secretaría,  reprodúzcase los oficios  No.  0096, y   0097 de fecha  18 de enero de
2.017.

®

JUZGADO SEGul\lDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

h Estado No.jLde hoy se notiflca a  las panes el atfto
antenor.

Fti   21demavode2"  J#g#i#n
Carlos Eduardo SIlva Cano

Sccrctarlc
-ARJO



RAD. 004 2009 00474 00
AUTO No. 2991
JUZGAD0 SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de mayo  de 2.019

En atención al escrito que antecede,  mediante la cual el apoderado judicial de la parte
actora  solicita  se  oficie  a  EPS  SURAMERICANA  a  fin  de  que  certifiquen  cual  es  el
empleador de la parte pasiva de la demandada, el señor JOSE LIBARD0 CASTILLO
CHOCO  con   (C.C.  76.224.662),  el  despacho  dispone,   acceder  a  1o  pedido,  como

quiera  cumple  con  lo  dispuesto  en  los  ariículos  43 #  4  y  78 #  10  del    C.G.P.  líbrese
oficio.

Notifíquese
EI Juez,

LUIS CARLOS

®



#
RAD. 008 2012 00854 00
AUTO No.2963
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de mayo de 2.019

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado,

Resuelve:

.-  Por Secretaría,  reproducir los  oficios  No.  02-2597,  02-2598,  02-2599,  02-2600,  02-
2601, visibles de folio 71  a 75 del  presente cuaderno.

JUZGAD0 SEGUNDO EJECUCION CML MUN[CIPAL

En Estado No,|Lde hoy se noffica a las partes ®1 auto
anterior.

vNffiff#Feclta            21 de mavo de 2019

carlosba#Ute-tado
§ECRETARN)
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RAD. 020 2014 00904 00
AUTO No.2978
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali,17 de mayo de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.  AGREGAR el certificado de tradición  allegado por la  parte actora,  donde consta el  registro
de la  medida de embargo sobre el  bien  inmueble con folio de matricula inmobiliaria  No.  370-
25310'

2-Conforme  al  Decreto  No.  4112010200563  del  24  de  agosto  de  2.017  de  la
Alcaldía   Santiago   de   Cali,   se   COMISIONA  al   SECRETARlo   DE   SEGURIDAD   Y
JUSTICIA   DEL   MUNICIPIO   DE   SANTIAGO   DE   CALI,   para   que   lleve   a   cabo   la

diligencia de  SECUESTRO del  inmueble distinguido con  la  matricula  inmobiliaria   No.

o             i7R°É2A5£,íA8:Ó'fi °#|n,iAdÉ, 'nst:Umper:tp::d::b'¡Cd°ei d:e::':d:%Cad:ui8 Ls|EL]o2S
RODRIGUEZ  SALCEDO  identificado  con  Cédula  de  ciudadanía  No.  19.230.569.  Se
faculta   al   comisionado   para   subcomisionar   y   designar  secuestre.   Notifíquese   su
nombramiento  de  conformidad  con  la  Ley  446  de  1998  en  sus  Art.  2,  4,  9.  Para  la
fijación  de  honorarios  tendrá  en  cuenta  lo  estipulado  en  el  Acuerdo  1518  del  28  de
Agosto   de   2002,   expedido   por   el   Consejo   Superior   de   la   Judicatura   -   Sala
Administrativa.Librese el respectivo despacho comisorio.

®


